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Presidencia de la Repúbl!ca 

fCONOMIA 

ACUERDO NUMERO 293-83 

Tegucigalpa, J)istrito Central, dieci
nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha. diecisiete de 
maxzo de mil novecientos ochenta Y 
tres, por el licenciado Fra.ncillco G. 
Dnrón en· su carácter· de Apoderado 
Legal 'de la empresa. "CONFECCIO
NES PLA.STICOS SULA" del domi
cilio de San Pedro. Sula. Cortés. Y 
contraída a pedir equiparación de be
neficiOs a nivel naciooa.l con su simi
lar "FABRICA DE CARTERAS CA
TALINA. S . .A. DE c. V. H • 

Resulta: Que con fecha. ocho de 
abril de mil novecientDs ochenta Y 
tres, se dio traslado de la solicitUd 
a la Direeeión General de Ini!uSf;riaS. 
para que en su caHdad de Sectetaria 
Técnica de la Comisión emitiera el in

forme coiTespondiente-

Resulta: Que en fecha. once de ju
lio de mil novecientos ochenta Y tres 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
conoció la solicitud de referencia Y el 
informe de la Secretaria emitiendo su 
diciam.en en el sentido de acceder a 
lo solicitado por la empresa. 

Considerarulo: Que los gobierno& 
podrán otorgar a empresas que sean 
elasificahles de conformidad con el 
Convenio beneficios iguales a lOS roa· 

yores de que estuvieren goeando en 
su paj¡; o en otro paj¡; centroameri
cano. empt sas produ.etoias de los 
mistnos arl:iculos, en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando: Que :ra solicitud pre
sentada por la empresa "OONFEC
CIONES PLASTIOOS SULA", satis
face los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales pertinentes para 
esta clase de peticiones. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica,
ción de los Artículos 2 y 7 del De· 
creto No. 49 del21 de junio de 1973; 
4, 8 y 125 de su Reglamento y Tran
sitorio Primero del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
DesaiTollo Industrial. 

.:ACUERDA: 

l.-Conceder a la empresa "CON
FECCIONES PLA.STIOOS SULA", 
equiparación de beneÍ!CÍOS fiscales a 
nivel nacional, con su similar "Fá
brica de Carteras Catalina, S. A
de C. V.", en lo referente a ma
terias primaS y productos semielabo
rados. en la forma como se detalla. 
en la lü;ta de beneficios de esta mis
ma fecha la cual corre agregada al 
e:s:pediente de la empresa. 

2. _ El presente :Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa. be
neficiaria del cumplimiento de sus 
ob~aaciones contenidas en su Acuer
do de Clasi.Í!C3CÍÓU 986 de fecha 
treinta de julio de mil novecientos se
senta v cincO. las cuales por el con
trario· se h8Ce extensivas y fonnan 

parte de éste. 

CONTENIDO 
ECONOHIA 

Acuerdos Nos. 293-83,298-83 y 330-83 
Julio y Agosto de 1983 

AVISOS 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial La G&
ceta por cuenta del interesado y sur
tirá sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación.--Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Econonüa y Comercio. 

Leticia Ma Tny 

ACUERDO NUMERO .298-83 

Tegucigalpa, D. C., veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. 

V !Sta: Para resolver la solkih!d 

presentada con fecha veintiséis de 
abril de mil novecientos ochenta y 

tres, por el Licenciado Francisco G. 

Durón, de generales conocidas y del 
domicilio de Tegucigalpa. D. C.. en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
empresa "ThTDUSTRIA. DE MO'l'O
RES, S. DE R. L. DE C. V." del do

micilio de San Pedro SUla. Cortés. Y 
contraida a pedir clasifieaciÓ..Yl indus
trial de su repre entada. de eoofor
nüdad C<JCl las dispnsicioces de! Can
,...ruo Cen.troameriea:ru> de Incentivos 
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Fiscales al Desarrollo InduslriaJ, del 
Decreto No. 49 deÍ. 21. de junio de 
1973 y su Reglamento, y que en con
secuencia se le otorguen las franqui
cias y privilegios correspondientes. 

Resulta: Que éDn fecha veintiocho 
de abril del año en curso se dio tras
lado de la solicitud a fu: - Dirección 
General de Industrias, para que en 
su condición de Secretaria de la Co
misión de Incentivos Fiscales, enii:tie
a el informe correspondiente. 

Resulta: Que con -fecha veintisie
te de junio y once de julfu de mil no
vecientos ochenta y tres, la- comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la soli
citud de referencia y el informe de la 
Secretaria. emitiendo el dictamen 
respectivo. 

Considera.Iído: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cafus al Desarrollo Industrial así co
mo el Decreto Ley No. 49 y su Re
glamento, facultan el otorgamiento 
de incentivos f~ Ios que se apli
carán al establecimiento o a -la am
pliación de las industrias mannfactu
reras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico del 
pais, 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasifiéables de conformidad con el 
Convenio. beneficios jguales a los 
mayores de qúe esfuviéren gozando 
en su pais o en otró pais centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artícúlos en virtud de conce
siones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstos. 

Considerando: Que en aplicación 
de las disposlciones de llis ArtículoS 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio, la autoridad administrati
va podrá coriceder ' total o parcial
mente franqnicías para la importa
ció de maquinaria y equipo, repues
tos y accesorios, n'lá.terias primas y 
materiales en la medida en que a BU 

jnicio sean indispensables para res
tablecer las condiciones normales de 
competencia y sólo aplicable por el 
_tiempo que falte para que termine la 
concesión de estos beneficios a la em
presa con la que se -pretende la 
equiparación. 

Considerando: Que en base al aná
lisis téc:nico y económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comí-

sión de Incentivos ~ al Desa
rrollo Indnstria.l dictaminó que le 

' corresponde ser clasificada. en el 
Grupo "C', con eqniparación de be
neficios fisca!tes a nivel centroáJne
ricano con fu; empresa "SISTEMAS 
ELEéí'RONICOS CENTROAMERI

3. - El periodo de goce de fran
qnicías para la· :i:nqjortació, de • - ma-
qumana. Y eqnipo, empezará· a con-
tarse a partir de la fecha en que . 
baga la primera iniporf:a.cjóu de se 
tos bienes_ es-

CANOS. S. A'' de la República de 4. - La empresa en mención &
Guatemala, pará la linea de ensamble . berá cumplir con las siguientes obli
de ventiladores, y Sé le otorguen fran- gaciones: a) Própórcionar a ·las an
qnicias a.duaneras pira. -la importa- toridades cómpetentes cuantos datoo 
ción dé maqu.inariao eqnipo, :naterias e informes se le solicite!l sobre el de
primás y materiales conforme a las· =llo, prodUCción y síf:uáeión fi_
disposiciones legales que regúlan la nanciera de la empresa. par&_:ejereer 
materia. el régimen cie control qire ·~ 

Considerando; Que es preciso seiia
fu;r las condiciones en las cuales el 
Esta.dó ótorga beneficios a las em
presas industriales. para garantizar 
los objetivos de la -política de fomen
to industrial. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expUesto, es procedente 
accedér a lo solicitado. 

Por Tantó: El PreSidente ·consti
tucional de la. República, en aplica
ción de los Artícukls 2 y 1 de~ Decre- · 
to No. 49 del 21. de junio de 1973; 
4, 8, 14 y 125 de su Reglamento y % 
4, 5, 15 y Transitorio Cuárto del Con
venio Centroamericano _de Incéntivos 
FiscaleS al DeSarrolló Industrial, 

ACUERDA: 

1 - Clasificar a la empresa "IN
DUSTRIA: DE MOTORES, S. DE R. 
L. DE C. V.'', del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés en e~ Grupo "C'' 
con eqniparación de beneficios fiSca
les a ·nivel centroamericano con la 
empresa "SISTEMAS ELElal'R.ONI
COS CENTROAMERICANOS, S. A." 
de la República de Guatemala. para 
la linea de ensamble de ventiladores, 
la que se dedicará al ensamble de ven
tiladores CIIU-3833 y motores de 
1/3 a 10 H.P. monofásicos y de 112 
100 H.P. trifásicos CIIU-3831. 

2. - La empresa "INDUSTRIA 
DE MOTORE3, S. DE R. L. DE C. 

V.'' gozará de las franquicias y exen
ciones-que se detaDan en fa lista dé 
beneficios de esta: misma fecha, que 
obra. en el expediente dé la: e!!lpmB

La libre importa.clón de los bienes 
podrá concederse mientras no se pro
duzcan en condiciones adecuadas en 
el pais. 

e] Decreto--y el Convenio;·bf 'Qmíú.. 

nícar a la Secretaria de Ecimomía 
dentro de los treinta días ~darlo 
siguienteS '1- la fecha de Su. oCurren
cia SÓbre las modifica.cioñeS ;én lÓs 
planes y proyectos ihl~es· !pie hu
biese realizado; e) Llevar y iwótar 
en libros y regisb:'ós espeiííálés que 
estén sujetos a la inspeccic?n de pá.r
te de la· Difección General- de Indus
trias y de las autoridadeS -~es 
información detallada dé Ííi.s ~:ó:Íércan
cías que importe .cari fra.;lquicias · 
aduaneras, derivadas det ~ de 
CI·asificación así como~ :el: uso y 
destino que haya dado a.1~_Tf!i~mas; 
d) Adiestrar y cooperar pá.rií. elfadies
tramiento, .durante .la vigencía:de es
te Acuerdo, de .mano de óbra y .téeíJi
cos nacionales -suficientes• -pa;ra. el 
desempeño dentro .de la :Ínislná.. em
preSa. de lOs puestos adminístr.l.tiws. 
y arr,;ctivos qué sé requieren;.¡)a.ra.Ja 
adecuada fabricación: -y disfribución 
de sus productos; .e)· Observar los 
reglamentos y demás disposiCiol1eS 
legales sobré norma:s de ,cafiñad, pe
sos y mMida~ que apruébe la; Secre
taría de Economía; f) ProporciO!W' 
ocupación a un número no ~de 
once (11) trábajadores ,honduteííoS 
y i-espetar en cuanto a saiarioS Y de
más prestaéiones li!bé:n'ales; las leyes 
gue rigen esa. materia; g) PloeU<3l' 
producir sus ~ de igual-o ID&

jor calidad que los' de !!lllllj¡fad:ura 
extrajera y no elevar los precios de 
venta de los mismos~ elmvel de 
aquéllos que prevaleZcan en. el':mer
cado nacional para· igual erase de 
mercaderías. antes bien, procuzat re
bajarlos para que el con"""'idm' ee 
beneficie de b. redw!ción de tDib:S 
posible, al establecer la industria """ . 
base técnica; h) Realizar esfue1'ZO" 
y tomar medidas CIXlducentes a ';': 
jorar y elevar el índice de~ 
dad de la planta; i) TrasJada.r t-
de los beneficios derivadOS de ~ 
exoneraciones que se le ot:argtren. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C~ 5 DE SEPTIEMBRE DE 1983 3 

mejoramiento de las condiciones de 
tr,abajo de su personal; j) Redimr 
itrVersíones en activos fijos en el pla
zo de un (1) año, contado a partir de 
ía fecha de emisión del ;presente 
Acuerdo, por valor de Lps. 80,000.00 
distribuidos en la forma siguiente: 
LpS. 50.000.00 en ma.quina.ria. y equi
po; Lps. 10,000.00 en mobiliario y 

-equipo, y Lps. 20.000.00 en equipo 
nx}ante. 

5.-La. empresa "INDUSTRIA DE 
MOTORES, S. DE R. L. DE C. V." 
está obligada. al cumplinñento de to
das las obligaciones que estipula. el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos F:iseales al Desarrollo Indus
trial, el Decreto Ley No. 49 del 21 
de junio de 1973 y su Reglamento, 
así como las estipuladas e.'l- el nu
meral 4o. de este Acuerdo. En caso 
de incumplimiento, el Poder Ejecu
tivo a través de la. Secretaria de Eco
n=ía. podrá. cancelar este Acuerdo. 

6. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta dell interesado 
en el Diario Ofcia.l La Gaceta y en
trará en vigencia el día de su publi
cación.-Comunlquese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Leticia Ma Tay 

Acuerdo N" 330-83 

El Presidente Constitucit>nal 
de la República, 

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo está facultado para adoptar 
me<Itdas de protección al consumi
dor, cuando se presenten situaciones 
de anormalidad; ya sea por aba.Ste
cimientn insuficiente, por precios 
excesiros o por otras razones.. en la 
producción o comercialización de ar
tículos de primera necesidad o de 
otros indispensables para el normal 
desarroUo de las .actividades econó
micas del país. 

Considern.ndo: Que el Poder Eje
cutivo a través de la Secretarig. de 
Eeono~ y Comercio, tiene las atri· 
buciones suficientes para eJ.abora:r, 
Pllblicar, ampliar o restrin,air la ~ 
de productos sujetos a regulaClóD 
de precios y demás condiciones de 
abastecimiento. 

Considerando: Qne en la. Zvn2. 
Sur del país se ha presentado e10 los 
últimos días un desabastecimiento 
general de productos de primera ne
cesidad y de otros bienes esenciales. 
provocado por la baja ocurrida en la 
producción agrícola debido a la falta 
de lluvias, situación que ha sido 
aprovechada por algunas personas 
para .acaparar dichos productos y 
aumentar inmoderadamente SUs pre
eios por razones puramente espe::.-u
lativas, causando serios desajuste.E 
en la economía familiar de la po
bhción de "'J.Uella zt>na, esperial
mente en los sectores de escasos re
cursos económicos. 

Considerando: Que ante la sittla· 
eión referida resulta imprescindiN~ 
dictar disposiciones de carácter 
transitorio a fin de que las autorida
des respectivas puedan sa.lv.aguadar 
los intereses de :tos consumidores. sin 
perjuicio de los legítimos derecho,; 
de los empresarios y comercisntcs. 

Por Tanto: En uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 245. 
Atribución 11 de la Constitución de 
la República y en aplicación de los 
Artículos 1•, 2•, literales a) y e), 3" 
6• y' 8" del Decreto Ley No. 91 del 8 
de noviembre de 1973, 

ACUERDA: 

Artículo 1•-Además de los pro
ductos contemplados en el Acuerdo 
N" 502-81 del 28 de diciembr~ de 
1981, quedan sujetos a regulad; n 
de precios y demás condictone<' de 
abastecimiento en los departamentos 
de Choluteca y Valle, los siguiepte• 
productos: 

1) Maíz. 

2) Frijoles. 

3) Arroz. 

4) Alimentos para niños (Con.po-
tas y ConsErvas). 

5) Café Tostado y Molido. 

6) Carne de Ganado Vacuno. 

7) Carne de Cerdo. 

8) Carne de Pollo. 

9) Pescado. 

10 ¡ Leche fluida y sus derivad...,. 

11) Pasta de Tomate. 

12) Marga-rina. 

:3) Palles. 

14) Harina de l&ai%. 

:!.5) Maicenas. 

16) Sopas deshidratadas. 

17) Papel higiénico. 

J 8) Fósforos y Cerillos. 

19) Baterias eléctricaJ! para apara
tos portátiles. 

Artículo 2'-Fijar como preciO<' 
máximos de venta para los produc
tos antes detallados los precios que 
prev.alecisn en las diferentes locali· 
dades al 30 de junio de 1983, seg-.!.r• 
las listas que publicará la Direcció.~ 
peneral de Comercio Interi<>r. 

Artículo 3•-En consecuencia, J:;s 
personas naturales o jurídicas que 
comercislicen los productos enunclli.
dos en el Artículo 1 • de este Acue:r· 
do no podrán aumentar sus precws 
fijados ni modificar las otras cnndi
ciones de su abast.ecimi~nto sin au
torización de la Secretaría de Eco
nomía y Comercio. 

Artículo 4"-La Secretaria de Eco
¡-¡omía 'Y Comercio, por medio de la 
Dirección General de Comercio Inte
=ior someterá a estricta vigilancia 
>OS 'productos contemplados en el 
presente Acuerdo, con el propósitc 
de evitar el alza ilegal de loo precios 
o cualquier otra acción de índole es
peculativa. 

Artículo 5· -Para el cumplimiento 
de las medidas "'J.UÍ establecidas, la 
E-ecretaría de Economía y Col!1ercit> 
contará con la colaboración de las 
Municipalidades de los Departa
r,,entos de Choluteca y Valle. 

Artículo 6•-Las infracciones a 
las disposiciones del presente Acuer
d0 se sancionarán de conformidad 
con el Decreto Ley No. 91 del 8 de 
noviembre dP 1973 y su Reglam<>nto. 

Artículo 7"-El presente Acuerdú 
t-n.trará e:1 vigencia el día de su pu
I.Iieación en el Diario Oficial '"La 
Gaeeta". Esta medida es temporal Y 
regirá mientras la situación q"e le 
dio origen persista. Dado en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito c .. ntraL 
a los veinticuatro dias del mes de 
~gosto de mil novecientos oehenta Y 
tres. --Comuníquese. 

ROBE."'.TO St:AZO CORDOVA 

E! Sec.....,tario de Estado e::> el 

Despacllo de Economía y Comercio. 
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AVISOS 
CONSTITUOJON DE SOCIEDAD 

.Al público en generá.l y a 1ós comérciantes en especial, pára los efec
tos de ley,~ saber: Que en Escritura Pública a~ en ~-fecha 
y lugar, por el Nótario José Roberto Reyes Mejía,,quedo constituida la 
Sc>ciedad que funciona~ bajo la denominación de LA DESPULP ADORA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL V A
RIABLE, con un capital mínimo de Cinco Mil ,Lempiras, íntegramente _s=
crito y ;pagado por los socios, y un máximo de Veinticinco Mil Lemprras: 
que se encuentra íntegramente SUBCrito por los socios, Socieil.ad que ten~ra 
por domicilio esta ciudad, y como finalidad la compra, ':enta, ~nstrucc;on, 
y reparación de máquinas e implementos agrícólas e ~=tnales, as1 de 
su importación, exportación, di«minución, representación, transporte, Y 
demás actos lícitos relacionados con el comerciq. 

San Pedro Sula, 23 de julio de 1983 

LA GERENCL~ 

5 S. 83. 

CONSTITUOION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
en general, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad el_día quince de los corrientes, por el Notario Rodolfo'Lara Rive
ra, se conStituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada FOMENTO 
AGROPECUARIO, S, de R L. "FAGRO", cuya rmalidad será dedicarse 
a la distribución de insumos agropecuarios, tales como: Insecticidas, fun
gicidas, fertilizantes, herbicidas, etc., su formulación y procesamiento; 
prestar servicios de asisteneja técnica agropecuaria, consultoría; asis
tencia en jardinería, Viveros, fumigació:t1 e higienización en general; re
presentación de compañías nacionales y extranjeras que producen y dis
tribuyen insumos y equipo agropecuario; y¡ cualquisr otra actividad li
cita en el país. El capital social es de Treinta Mil Lempiras (L 30.000.00) 
dividido en partes sociales, será administrada por un Gerente General 
y tendrá su domicilio en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 25 d"' agosto de 1983 

LA GERENCL-\. 
5 S. 83. 

DECLARA.CJON DE COMERCIANTE JNDIVIDUAL , 

Al comercio y al público en general, y para los efectos de ley, hago 
constar: Que en esta fecha en Escritura Pública número 44, autorizada 
¡.or el N otario Randolfo Discua. Rodríguez, de este domicilio, me cons
muí en Comerciante Individnal, consistiendo mi actividad al transporte 
de carga a nivcJ nacional e internacional, transporte de granos básicos, 
Productos agricolru¡, ganado vacuno y porcino, y al transporte de merca
dería en general, denoininándooe "TRANSPORTES MABEL ADITA" 
c-on domicilio en el Barrio San Andrés de la ciudad de Ocotepeque, ~ 
Parlamento de Ocotepeque, con un capital de Tres Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, Cortés, 16 de agosto, 1983 

5 S. 83. 
JUA-"P{ A."P{GEL MABTTh'EZ Pll'I."TO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace Mber· 
Que con fecha dieciséis de agoSto deÍ 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marca.-se . 
ñor Ministro él¡, Economis.-Yo;na. 
niel Caséo López, mayor de ,1ldad 
casado, Abogado, y de este v~ 
con Carnet No 112, del Colegür, de 
Abogados de Honduras, y Cédnia 
Tributaria IPFC'J'R,.J, en nn CÓndi. 
ción de representante de INVERSió.. 
NES TRANSGLOBAL, S. A., domi
ciliada én la ciudad de Panamá,' Re
pública de Pafumlá, vengo a péair' e1 
registró de 1a marca de 'fábrica ron
sistente en el "logotipo, de, una- bOla 
color azul celeste Sobre un : ctládro 

azul oscuro, tal como se muestra, en 
los ejemplares que se acompañan;~ 
ra distinguir: ptoductos farmaeéutic 
cos de toda clase (ClaSe Int. 5); y la 
cual se aplica a Jos envases, c:'jas 0 

empaques que contienen los mJSmOS, 
• . . "'ndola estam· grabandola, tmprunl!' • . , .. 

pándola, por medio de etiq~ ,que 
se les adhieren y en cualqwera. -otr:" 
forma apropiada en el comercio, re!· 

vindicando eí uso de ios cotares azul 
celeste y azul oscuro; pudiendoser' 
UBada. en cualquier ta,n!aiio.-TegU-

de julio. de 1983-cigalpa, D. C., 1 
(f) Daniel Casco L.". Lo q~ se pone 

_-;¡.,;,.., ........ Jos en conocimiento del .,......-- .,--
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 

16 de agosto de 1983. 

D{fre:Z Camilo Z. Bendeek •: 

Registrador 

25A.,5y16S.83. 
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El infrascrito, Regisl:zadOl- de la 
}'rOpiedad Jndostriai, hace saber: 

con fecba. dieciséis de agosto del 
~ año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de mazca. -
Señflr Ministro de Economía..--Yo, 
DaÍñel Ol.sw López, mayor de edad. 
casado, Abogado Y de este vecindario, 
cori · camet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Ckdnla 

Tn1Jhtaria. !PFCTR-.T, e11 mi condi
ción de representante de '1'he Menneit 
Cmnpany, domiciliada. en la ciudad 
de Mortis Township, Estado de New 
Jersey, _Estados Unidos de América, 
vengo _a pedir el registro de 1á. marca 
de fábrica,, C(JilSistente en la denomi
nación: 

PtiNNEN APPLE YIIGAR 
tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
ShampÓo para el cabello (Claz-· 
Int. 3) ; inscrita en los Estados 
Unidos de América, con e! número 
1.102.493, el 19 de septiembre de 
1978, por un periodo de veinte años, 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen lQS mis
mos, grabándola, imprimiéndola, e& 

tampándola, por _medio de etiquetas 
que se lea -adhieren y en cualquie;a 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, 10$ demás docu
mentos de ley y el.clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de agosto de 1983.-(f) 
Daniel Casco L.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendec'k P. 

Registrador 

25 A., 5 y 16 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba. dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.. -
Señor Ministro de Economia..-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
ea.sa.do Abogado y de este vecindario, 
con ci.rn.et N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, Y. Céd~ 
Tributaria IPFCI'R-.l, en = condi
ción de representante de Tal.>acaleT«, 
S. A., domiemada en la ciudad de 
Wa.drid Et<paña vengo a pedir el , , 

AGBOPJ!lCUABIA DIAZ DEL V.U,J.E, S. A. 

(AGBOVALLE) 

Sociedad Anónima, constituida en Tegucigalpa, Distrito Central, el 
22 de agosto de 1983, por el Notario Roberto A. 7.acapa, participa la 
:mciación de sus actividades, dedicada principalmente a la crianza,, en
gorde y venta de ganado y, en general, cualesquier actividad COJJlclcial 
lícita. Con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Centrnl, y con un capital 
de Lps. 25.000.00, snscrito y pagado en un 5(}%. Articulo 380 del Código 
•.!e Conrercio. 

5 S. 83. 

registro de la marca de fábrica, 
conslstente en la palabra: 

CHAMPAGNE 
para distinguir: Cigarrillos, tabaco 
en bruto o manufacturado (Clase 
Int. 34) ; y la cual se usa en cualquier 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.- Teguci
galpa, D. C., 11 de agosto de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en =nooimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

25 A., 5 y 16 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 

Que con fecha diec~-~ agos~. del 
presente año, se admitio la soliCitud 
que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economia..-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado Abogado y de este vecindario, 

,..:-et N• 112 del Colegio de con -..uu Cédula 
Abogados de Honduras, Y . . 
Tributaria IPFCTR-J, en nu condi-

. · de representante de G1&:r:o cton 
Group Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Ingia.terra, vengo 
a pedir el reg;stro de la marea . de 
fábrica, consistente en la palabra· 

PEPTIRAN 
·'"--'"~'¡.,. Preparaciones Y par a ..,.,~.,- · . 

substancias :fannal'éutieas y veteri
nariaS ( aase Int. 5) ; Y la cual ae 

Ii,ea. a los envases. cajas 0 empa· 
a t> • """"
q~ que contienen los JD,lSDl<lS, .,.-· 

bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé~Teguci
galpa, D. C., 11 de agosto de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
16 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

25 A., 5 y 16 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace salle1'' 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presenu; año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de !DB.nlL
Señor Ministro de Economia..-Yo, 
Daniel Casco López; mayor de edad, 
caaado Abogado y de este vecindario, 
con O:rnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras Y Cédula, 
Tributaria JPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Wi..th.Top 
Products Jnc., domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedir el ~ de la marea de 
fábrica. consistente en la palabra: 

CONAGRAF 
distinguir· Instrumentos Yapa-

para · · · · médicos, odooto-
ratos qllU111'glCOS. . . < 

l . ·cos y veterinarios (mclll'-1os lo:s 
ogi dientes miembroe, Jos ojos Y los 
artificiales) ' (Clase In t. 10) ; Y la 
cual se apliea a los a.rtieulos Y a las 

e los coaHenen cajas o empaques qu .. .• 
. estarciéndola mspn-

grabándola. medio 
miéndola, eo;tampánrlo'a, por 
de placas metálic:as o etiquetas que 

; adhieren y en cualquiera otta se ... es . 
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forma. apropiada- en, el comercio. -MARcA DE SERVICIO mil- novecientos ochenta y...,;.. ad-
Presento el poder para qne se ~ mitió solicitud de título ~ 
en lo eonducente, los demás docu- présentada por !'os señores Fzaucis-
mentos de ley y el clisé.-Tegnci.· El infrascrito, Registrador -de la co Antonio Martínez Urbina, Floren-
galpa D. C. 4, de agosto de 1983.- Prop~ Industrial, hace saber: cio Urbina, Manuel$ Jesús Urbina. 
(f) I:Íaniel Ó.SCO L.". Lo <iue se pone -Que con f:_cha di~~-de ~o. rlel .Alejandr,a Velá.sq~ Urbina, Ceci
en conocimiento del público para los presente -ano, se admitio _la solicitud lía Antonia_ Urbina, Jua.na Maria Ur
efectos. de Jey.-!l'egucigalpa, D.· C., . que dice:, "Se solicita registro 4e una bina Y Rosaura. Erlinda Urbina sobre 
16 de .agosto de 1983. ~ca ~ Servit1o-~eñor Ministro el siguiente inmueble -~.en el 

· . de E¡cóno:mía y Comercia.-Yo, Omar ]?arrio de Jesús de esta ciudad de 
Camilo z. Benileck Pé:rez Alexís Claros, mayor de "'<;lad, casado, Juticalpa, de veintiséis varas di :fren . 

.,..,.;..._,,."'" Licenciado en Ciencias Juridicas y te ;por treinta y dos. varas de fondo, 
~~.,~-.~ Sociales, colegiado N• 1414,_ del do- comprendido dentro. de los siguientes 

25 A., 5 y 16 S. 83. 

NO:MBR.E COMERCIAL 

micilio de San Pedro Sula, y en trán- limites: Al.No;rte, -casa y solar de 
sito por esta ciudad, con Registro herederos de doña Maria Padilla vtu
Tributario Nacional ELESXX-N. ac- da dé._Aguirre; á! Sur, cón'própíedad 
tuando conio ·áj)Óderado especial de de Fr.W<lisca del Car:me.li' Tre.lo; al 
Ja Compañía NUMAR DE HONDU- Oriente, calle de por mediií_:fpro-
RAS, del 'dofuicilio de :Búfalo, Cortés, piedad de herederos de EleruCMeza 

El infrascrito, .Registrador de la tal como'Ío.
0

ácrédito éÓn la Carta Po- Y ~as~ §~Ja,s~~.3'f"J'-ful¡l.,~Ae 
Propiedad ·Industrial, hace saber: der que debidamente autenticada P.s.z; y; al: OCCiae:Qté, ron· SolareS. de 
Que con feclla dos de agosto del pre- acompañó a Ja presente, con todo-res- Iá señorá Lidiá :Miuígúfa. · Qíié den
sente ~o, sé..admitió la solicitud que - .peto comparezco ante usted, solicitan- tro de este · ipmueble se han levanta
dice: "Se solicita -,registro de Nom- 'do se reltistre a favor de mi reuresen- do; a) Úna caSa. .. ·éónstniccióh de 
bre Comerci3J..-'-Poder Ejecutivo.- ta.da la :Marca de ServiciO' consisténte adobés, artesón de' máa~ra asérrada 
Ministerio de Econo:núa. -Registro eií 1& palabra: . de pino, tecbo de tejas, paredes ré-
de la Propiedad IndustriaL-César A. pelladas, piso de ladrillo . cementll, 
Batres, mayor de edad, casado, Abo- N . u ·M A ·R compuesta de una·sala de si$, varas 
gado,-con ~t del Colegio de Abo- ·· de largo por cinco. varas dé''áncho 
gados 0028, con Registro Tributa! k un dormitorio de seis varas de largo 

"' Nacional K7IGJL-E, y de este domi- para distinguir, amparar y ·proteger pór ciríco varas de ancho, uñ corredo 
cilio, actuando en calidad de Apode- actividades que desarrollRrá mi man- de diez varas de largo por tres .. varas 
rado'de la Sociedad GRUPO INTER- dante en el campo de la Pl!blicidad y . de ancho con su· respectivo :Pasama 
NACIONAL DE FINANZAS, S. A.. negocios, de la Clase Internacional nos y a·cO'lltmuación'en forma-de nú 
una·sociedadanónima organizada ha- N• 35, con el objeto de dar satisfac- mero siete hay cólistruidns:dós pie 
jq las leyeg de J;>an•má, domiciliada ción a necesidades generales por me- za.S, de· .cincll varás de largo pói' cua 
ep. la ciudad de Panamá, República _dios distintos de la manufactura, ex- tro de varas de ancho, cada• una de 
de Panamá, calidad que acredito cou pendio 0 distribución de mercancías. ellas cuenta can servicios·de energía 
el testlm(\I!Ío de la Escritura Pública Dicha marca será-utiliZada en forma eiéctrica. y agua potable;· Y se halla 
de Poder 9:ue ;preaento, Y que r:1ego apropiada y permití~ en el comercio. édificadra-én una Porción de 8olar de 
aua vez razonada en. autos me il\)a de- · Al señor :Ministro pido: Admitir esta trece varas catorce pulgadas de -freO 
vuelta, .comparezco con todo res11eto solicitud junto eón !Ós · dacumentos te 'por treinta: y dos· varas de fondo 
ante esa oficina a solicitár el registro acómpañados, razonar el poder y de- Valorada..en·Diez Mil-Lempiras: Otra 
oo.ra mi repre..«entada del nombre CIJ- volvérmelo en su· oportunidad; seguir casa construcción paredes•deJadrillo 
mercial: con loif trámites· de ley hasta dictar ratón contigua a la anterior o Sl'..ll 

"JININTEI" 
el nombre. eií referencia identifica un 
estao!eciniiento dedicado a actividá. 
des financieras. Ruego a: ese Despa
cho: Admitir la presen~ solicitud cor. 
los documentos acompañados y pl'<'
vios los trámites legales correspon
dientes mandar.registrar en favor de 
mi representada el nombre eomer
ciá! "FININTER". - Tegucigalpa. 
D. C., dieciocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f} César A. 
Batres". Lo que se pone en conoci
miento del público. para. los efectos 
de Iey.-Tegucigatpa. D. C.. 2 de 
a~osto de 1983. 
~ . ~ .. 

Camilo Z. Be!tdeck Pérez. 
Registrador. 

15 y 25 A. y 5 S. 83. 

resolución favorable ordenando el re- hacia el extremo .. norte del inmueble 
,.,..._. · ., ··--" '" · separada ·po.r un tap. iiil con colmnl.2S '<=u O souco ...... o.~.:egue<galpa, D. c., d 
veinticinco de ma..yo de mil novecien- de hierro, la. que está compuesta e 
tas ochenta v tres.-(f) Omar .Ale- una sala de seis varas de larg'O por 
>d.« Claros". Lo que se pone en cono- seis de ancho, una .Pieza de seis va· 
"imiento del público para los efectos ras <le largo por ·cuatro VJl.l'liS de 
<le lev.-Teooucigalpa, D. C., 16 de ju- ancho un corredor de tres val'3S 
nio de 1983. doce pulgadas de ancho por ~ 

Camilo Z. Bendeck P. 
:Registrador_ 

24 A.. 5 y 17 S. 83. 

TlTULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del :Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancllll, al público en ge

. neral y para los fines legales consi
guientes, hace saber; Que este :Juz
gado con fecha veinte de mayo de 

varas y media ·dé largo Y haCia 
el fondo o interior dos pieias de 
la misma construcción de 'cuatro 
varas dé largo por cuatro varás :,e 
ancho cada. una. de e!laJ;. toda la ··
ficación tiene artesón de madera de 
pino aserrada tecbo .de tejas, pare
des repelladas, piso ladrillo de ce
mento cuenta con servicios de ·agua 
potabl~ y 11!2 eléctrica. y 0Cilp8 UXJII 
porción de ·solar de doce ,.,.ras~ 

~;re~r.
ticinco pul!!:adas de frente pcl!' 

;I:J s.;.-.e ue 
ta y dÓs varas de fondo Y ~ 
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va.lol" ' de Quince Mil Lempiras_ St: 
'!lfrece la ~ de los testigo~ 
Maria de La Paz Bonilla Matute 
Leonor Sarmiento y Aure1iano Ma~ 
f,ute Martinez, mayores dé edad, pro
pietarios :de Jñene¡¡ y de este vecb:t
dario, los representa. el Abogado 
LJJis Mazzoní o; de este domicilio y 
con Carnet profesional No. 0481.
.Tuticalpa, 2 de junio de 1983. 

4.T.4.A..y5S.83. Secretario. 

El .Infrascrito, Secretario del Juz
gado de LetraS Segundo de lo Civil 
del Departamento de .FJ:ancil!co Mo
razán, al públieo ·en gener:a.I y pára. 
los efectos de ley; ha.ce. saber: Que 
con fecha cuatro de {)ci;ubre de mil 
-ecientos oob.enta. y dos, el señor 
Jorge Joaquín Martinez Ordóñez, ma
yor de edad, casado, Ingeni.;ro Civil y 
vecino de la ciudad de San Pedro Su
la, Dep!U"tamento de Cortés, presen
tó solicitud de Título Supletorio del 
inmueble que se describe a continua.
ció!l: ''Un terreno acotado de piedra, 
situado a lado Poniente del pueblo 
de Ojojona, en este Departamento de 
~cisco Morazán, en el lugar deno
nunado "La Poza del Ocote", con las 
siguientes colindancJas: Al Norte, 
campo hbre, Río de La Chorrera de 
por medio; al Sur, campo libre; al 
Este, con el Mnnicipio de Djojona, 
Río Payiguare; de por medio: y, al 
Oeste, propiedad de Guillei-rno Cruz y 
Mánuel Sien>!., Río i.le La Chorrera de 
por medio, y. con una. extensión su
perficial de cinco manzanas más o 
menos. con árboles frutales, encon
trándose construida. una. casa de pie
dra y madera. Terreno que io ha p<>

seído por más de veinte años, de una 
manera quieta, paclfica y no inte

rrumpida, Ofrece 1a informaci6n de 
los testi,aos Heriberto Retes, Perito 
Mercantil y Contador Público, Carlos 
ÁgUilar, comerciante Lidia de Gar-. . 
Cla, casada, de oficios domésticos, 

todos mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles y de este vecin
dario.-T.;gucigalpa. D. C.. 25 de 
agosto de 1983. 

Héctqr Ramón Tróchez V. 

Secretario 

5 S. 5 O. y 5 N. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El ·~"---~-_~-=cnw, Reg:istxarlor de la 
Propiedad Industrial, hace saber
Que oo._: fecha doa de agosto del pre~ 
sente ano, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita marca de :fi.brica 
-Señor Mmistro de Econo~-Al~ 
ba Marina Sierra de Funes, mayor de 
edad,. casada, Licenciada. .en Ciencias 
Juridica.s Y Sociales, de este vecinda
rio, miembro inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con Car
net número 0585, actuando en mi 
carulición de representante de 1a Em
presa INDUSTRIA.S MOLINERAS 
S. A. de C. V., del domicilio de S~ 
Pedro Sula, con el debido res~to 
comparezco ant:, usted, solicitando se 
re~re a favor de mi representada 
com.o-,marca.de fábrica: "MARTHA 

CAKE 

FLDUA 

HIGH 
QUALITY 

NET WT. 32 

WHITE". que se aplicará a harina 
blanca .. enñqueeida. y vitaminada, pa

ra. pastelería y repostería, cuyo nom
bre se asignará ya sea por medio de 
grabado, estampado, impresión. tal 
c0<n0 se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, Clase Internacio
nal 30. para los efectos conslguien
tes, acompaño el poder con que com
parezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto. así eomo los demás do

cumentos de ley y el clisé cc.n espon
diente.-T.;gucigalpa, D. C., tt..:e di' 
julio de mil novecientos ochenta y 

tres..-(fl Alba :Marina Sierra de 
Funes'". Lo que se po!le en eonoci-

Haga sus P1Zbl:icaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos c:on toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DlBECCION 

miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa. D. C., 2 dé 
agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registr.Jdor. 

15 y 25 A. y 5 S. 83. 

El Infrascrito, R.;gistrador de la 
Pro piedad Industrial, hace saber: 
Ctue con fecha cinco de agosto del 
prest>nte año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica. - Se acompañan 
Documentos, Razonamiento_ - Señor 
Ministro de Economia y Comercio.

Dirección General de Industrias. -
Departamento de Reglstro de la Pro
piedad Industrial.- Yo, Adolfo An

tonio Madrid Chacón, mayor de edad, 

casado, Abogado, de este vecindario. 
col.;giado con el Número 0480. en mi 
condición de Apoderado de la Socie

dad AMESOO AMERICAN S.A.NITA
RY COMPANY SOCIEDAD ANONJ
M.A., con domicilio en San José, Re
pública de Costa ruca, donde tienen 
asiento sus negocios y su fá.briea, con 

todo respeto eomparez.co ante el se
ú.or Ministro solici:tando .se registre 

:J favor de mi representada y en la 

Cla..<oe 5, la marca de fábrica CODOCí
da con la denominación: "LOS QO-

• 

;>;:EJ OS ' en U.. forma como aparec:o; 
en las e-tiquetaS que aC'()mpafio: La 

7 
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Jll3.l'<l8, ~'Y distingue: Jru!ecf:ici
dai.' La inaír.i i<e ..iSit imp.resil, én en
vases y etiquetas, sin que ésto signi
fique tma·• .'restiicéión pues - podrá. 
aplicarse de cualquier otra forma. 
R:ESERV'AS: .AJ.IESOO _AMERICAN 
S.ANITARY COMPANY S, A. se re
§lel"'r.l. la propiedad . exclusilm. de la 
marca: -"LOS CONEJOS", represen
tada· etu:ua.Iquier, t;ipo o ~r o 
támaño de las letras. Igualmente se 
reserVa. el derecho de aplicar de .cpal
quier íñanera. que produzca la iÍnpre_ 
Sión visual representada en el ejem
plar de'lá má.rca según la etiqueta oue 
se acompaña. REGISTRO EN OTROS 
PAISES: La má.rea ha sido registra
da en la Rpública de Costa Riéa de&
de ef-dos de febrero de mil novecien
tos setenta y dos según .Acta 43722 
Folio 116 Tomo 123 Modelo 43722 
Folio 622 Tomo 120 de! Registro de 
la Propiedad Industrial de Costa Ri
ca. Se acompaña el respectivo certi
ficado de la marca debidamente lega
Hzados. Fundamento esta solicitud 
en los Articuios: 1, ·2, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y demás aplica.b'les. de la Ley de 
Marcas de FábriCa. .Al señor MiniS
tro pido: .Adnútir la presente solici
tud con los documentos acompaña
dos, ra:ronar y devolver el Poder con 
que actúo y_ en dermitiva emitir re
solución coi!,Cediendo el registro de la. 
1ll"-rca. solicitada. - Tegucigalpa, D. 
C., dos de agosto de mil_ novecientos 
ochenta y tres. - .(f) Adolfo Anto
nio Madrid Ch8:cón". Lo que se po!W 
en conocimiento-del públicO para los 
efectos· de I'ey -- ·T,.... ... .:.-..1 D e .. '<W'6~d.l.pa, • ., 
5 -de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
RegiStrador 

5, 16 y 29 S. ·83. 

El- Infrascrito,· - Registrador de la 
Propiedad Industr.ia.I, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se a.dñütió la. soli.citud 
que -dice: "Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica.-Se acompañan 
Documentos. - Razonamiento. -
Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Dirección Ge!WraLde Indus
trias: Deparl;a.mento de Registro de 
la Propiedad-Industrial.--Yo, Adol
fo Antonio Madtid Chacón, mayor de 
edad. casa-do, Abogado_ de este vecin
dario. cole<tiado con el Número 0480 
en mi condición de Anoderado de la 
Sociedad AMESCO AMERICAN S.A
NITARY COMP.ANY, Sociedad Anó
nima, con domicilio en San José, Re-

píibiica de Costa, donde tiene asiento 
S1lS negocios y fábrica, con todo res
peto comparezeo ante el señor Minis
tro solicitando se registre a favor de 
ini represen.ta& AMESCo AMERI
CAN SANI'l'.ARY OOMPANY S • .A. 
y en la Clase 3 la marca de fábrica 
conoéWa. ·con la denominación "A VO 
AZUL" en la forma eomo aparece en 
las etiquetas que aéompa.ño. La mar
ca ampara y distingué: Fluidos p3.ra 
lavar, limpiadores en forma líqUida, 
sea materiales detergentes y raspan
tes para limpiar y pUÍimentar. espe
cíalmente"diSI:lngue 'tín detergente- en 
barra y en liquido. La marca se usa. 
impresa en envases, b6lsas y etique
tas, sin que ésto signifique :una. res
tricción pues podrá aplicarse de cual· 
quier otra forma. Reservas: Ames
co .¡\merican Sa.nitary Company, S. 
A. se reserva la propiedad exclusiva 
de la marca. ".AVO AZUL" represen-

tada en -CUalquier tipo, carácter o ta
maño de las letras. Igualmente se re
serva el derécho de aplicar de cual
quier manera prOduzca la impresión 
visual representada. en el ejel!lp!a.r de 
la :tnarca ·según la etiqueta-e _que se 
presenta. Registro én ·é!tros paises: 
La marca ha sido registrada en la 
República de Costa Rica desde ei 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos según Aeta 
00395 Folio 81 Tomo 153 Modelo 

' 60395 Folio 174 Tomo 175 delRegi&-
tro de la Propiedad Industrial de Cos
ta Rica. Se acom~ el respectivo 
certificado de la marca e igualmente 
certificación de h"bre venta; extendi
-do por el Ministerio de Economía y 
Comercio de Costa Rica que acredita 
que la marca está siendo usada en ei 
pro4ucto detergente en barra y en li
quido, ambos documentos debidaru~
te le~izados. Fundamento esta so
licitud en los .Arti.cuios: 1. 2. 5, 6. 7, S, 
9 10 y demás aplica-bles de la Ley 
de Ma.rc9s de F>lbrica. Al señor Mi
nistro pido: .Admitir la presente so.. 
licitud can los documentos acompa-

ñados. razonar Y. devolver el Poder 
con que actúo y en definitiva' éniitir 
rCE:olución ~.el regístzo de 
ld. marca solimtada. ~ Tegire¡ga;pa. 
D. C., dos de agosto de milnóvécien. 
tos OChenta y tres. - (f) Adolfo tm
tonio Madrid Chacón". Lo que se po
tie en conocimiento del público_ pa:ra 
los efectos de _ ley.-,-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de agosto de 1983. 

' Llamflii Z. Bentl.edk P. 
Registrador 

5, 16 y 27 S. 83. 

, REGISTRO DE NOMBRE 
COMERCIAL 

El infrascrito, RegiStrador de.· la 
Propiedad - Industrial, ha.ce saber: 
Que con féclla dos de-~osto:del pre
sente año, oo admitió3a· solicitud que 
dice: "Se so~ta registro de nom
b!'e Comercial.-Poder EjecHtivo.
Ministerio de Economía.-~o 
de la Propiedad Industr:ial.-César .A. 
Batres, mayor de etiad. CIU!!I<lo, Abo
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gados .-0028, ·con Registro· Tn"butario . . -
N a:cional K7lGJL-E; y de este domi-
cilio, actuando en. calidad de á:Pode
rado de la Sociedad ·GRUPO INTER
NACIONAL DE FINANzAS, S . .A., 
una sociedad an6nima organÍ?>!da 
ba_jo las leyes de Pa.nanlá, domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, cal.idad que acredito con 
el Testimonio de-ia Escyitura Públi
ca de Poder que presento, y que J'llegO 
una vez razonada en a!ltos me sea. 
devuelta, conmarezcó con todo respe
to ante esá oficina. :a solicitar el re
gistro oora mi representada del nom
bre comercial: .-

-- '':1 NTE R-fl N" 
el nómbre ~n retei-encla: identifica w 
estibleCüriientO: delllcaito; a aetiviQ¡¡.
des financieras. Ruego á' ese DeSpa
cho;, Admitir Ia -~j;,e solicitud 
con los documentos acompañados, Y 
previo los trámites Ieg!Ues ~ 
pondientes, ma01~r regiStrar a favor 
de mi renre<~entada el nombre comer
cial ''INTERFIN''. _;_ Tegucigalpa. 
D; c., dieciocho de 'julio de nill nove
cientos ochenta- y tres.-(f) César~ 
Batres". Lo aue se pone en eotl(lCI· 

miento del público, para los efeetoS 
de Iev.-T,.<rucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1983. 

Camilo Z. Be!Jdeek PéreZ. 
BegistradOr. 

15y25A.y5S.83. 
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NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de Nom
bre ComerciaL-Poder Ejecntivo.
MinJst;erio de Econonúa.-Registro 
de la Propiedad Industrial-.César A. 
Ba.treS, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gados 0028, con Registro Tributario 
Nacional K7IGJL.-E, y de este domi
cilio, actuando en calidad de Apode
rado de la Sociedad GRUPO INTER
NACIONAL DE FINANZAS, S. A.", 
una sociedad anónlln.a organizada ba

jo~-Ia.s leyes de panamá, domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, calidad que acredito con el 
Testimonio de la Escritura Pública 
de Poder que presento y_ que ruego 
una vez razonada en. autos me sea de
vuelta, comparezco con todo respeto 
ante e$ oficina a solicitar el registro 
para mi representada del nombre co

mercial: 

"GRUPO INTERNACIONAL 
DE FINANZAS" 

el nombre en referencia identifica 
un establecimiento dedicado a acti
vidades financieras. Ruego a ese 
Despacho: Admitir la presente so
licitud con los documentos acom
pañados, y previos los trámites 
legales correspondientes, mandar re

gistrar en favor de mi representada 

el nombre comercial "GRUPO IN

TERNACIONAL PE FINANZAS-

Tegucigalpa, D. c .. dieciocho de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
-(f) César A. Batres". Lo que se 

pone en conocimiento del público. pa

ra los efectos de ley.-Teguci,aalpa, 

D. C., 2 de agosto de 1983. 

Camilo z. Bendeclt pérez, 

Begistrailor. 

15 y 25 A. y 5 S. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita marca de fábrica.-Señor Ministro de Econom.ia..-Alba 
Marina Sierra de Funes, mayor de edad, cas•da, Licenciada en Ciencias 
.Juridicas y Sociales, de este vecindario y residente, Miembro inscrito en 
el Colegid de Abogados de Honduras, con Carnet número 0585, actuando 
en mi condición de representante de la Empresa "Thi'DUSTRIAS MOU
NERAS, S. A. de C. V.'', del domicilio de San Pedro Sula, con el debido 
respeto comparezco =te usted, solicitando se registre a favor de mi 
representada como marca de fábrica: "G.&Allo'D:MA.", que se aplicará a 

NET WT 32 

Harina Blanca, enriquecida y vitaminada, para pasteleria Y reposte?'<· 
cuyo nombre se asignará ya sea por medio de grabado,, estamya.ao. =
presión, tal como se muestra en los ejemplares _que se acompana.n, Clase 
Int. 30). Para los efectos consiguientes, acampano el Po_der con que coz;'
parezco, el que una vez visto pido me ~ devuelto, ~ como los demas 
documentos de ley y el clisé correspondiente.-TeguCigalpa: D. f?·• trece 
de julio de mil novecientos ochenta y tres.-(~) :AJ.ba :Marina Sierra d: 
Funes". Lo que se pone en conocimiento del publico para los efectos d 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1983. 

15, 25 A. y 5 S. 83. 
----- ----

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

------- -------- ---~ 

CONSTJTUClON DE SOCIEDAD 

Al público en general. y para los efeetos de ley con:spondi.entes. 
,.,., comunica que con fecha 17 de agosto del presen~ ~- ant: 1': 
oficios del Notario Osear Bueso Mel?henl. ~ =~:UY'> la ~ 
"DI'l'FIA. s. de R. L.'', que se dedicará a la =port:a.cló_U Y exporta.cibn 
de mercaderias de todo género. la compra y venta de ~ a: ~ 
- perfumeria deportivos y ropa. constituida eon un eapttal mmtmO de 
~Mil Lem~ (Lps. 5.000.00). y eon domicilio en esta ciudad ca· 

:;>ital. 
Tegucigalpa. D. C .. 24: de agosto de 1983 

LA GEBE-"ClA 

5 S. 83. 
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CONSTlTUCION DE SOCIEDAD 

En observancia a Jq diSpuesto en los .Artículos 380 del Código de 
Comercio y 6 de las Disposicionés Generales y Transitorias del :mislño 
Có<Íigo; al Comercio, Banca, Industria y público en. gener:al, Se ha.ce saber: 
Que en Escritura Púbqca autorizada por el Notario .Fra.nclSco Miñioz 
Tábora, en esta ciudad, con fecha. 3 de agosto del mri:iente año~ transfor
mó la :Empresa "PRODUCTOS SANTA LUCIA", en la Socieda.d constitui
da bajo la denominación social de ''EMBUTIDOS SANTA LUC!A. .. S. de 
R. L.", cuyo domicilio social será Santa. Lucia, Municipio de ~ta. L-ucía., 
departamento dé Francisco Morazán. Tenñrá. por finalidad la elaboración, 
venta, distriDución de embutid(!!! de carne, asLcomo su exportación; la 
representaciótr de :firnLás y casas comerciales, industriales, agropecuarias 
y de todo género, nacionales y extranjeras; la distribución y venta. de 
productos nacionales y extranjeros y la importación de estos últimos y el 
ejercicio del ·cómercio en todas sus ramas, siempre que sean actividades 
lícitas que canyengan a los intereses de la sociedad y :no contravengan las 
buenas costumbres o las leyes del país. Su ca.pital sOCÍal es de Cincuenta. 
y Un Mil Lempiras (Lps. 51.000.00), el eua1 se encuentra suscrito y paga
do, y será adnilillstrada por uno o más Gerentes. 

Tegucigalpa, D. C .. 25 de agosto de 1983 

LA GERENCIA 

5 S. 83. 

OONSTITUCION D]l} OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para e~ectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a1 público en 
gener:al, aVlSO: Que me he constituido en Comerciante Individnal en Es
critura Pública otorgada ante el Notario Napoleón Panchamé, ~estan
do que mis ocupaciones o actividades serán: La exploración, explotación 
procesamiento y comercia!iza.ción de sustancias nfulerales,. así com~ 
canteras, Y de cnalquier otra actividad lícita, con un capital de Cinco Mil 
Lempíras, y con domicilio en este Distrito · Centr:al. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1983 

MIGUEL RAFAEL ELVIR 

5 S. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

en Pa~ los ef~t:os de ley: al público e:' gener:al, sq haee saber: Que 
Escritura Pública autorizada en la Ciudad de Tegucigalpa Distrito 

Central, a los veinticuatro días del mes de agosto de mil n~vecientos 
oche~ta. Y tres, Y -:nte los '?~cios del Notario José Bias Henriquez, me 
CO~tui en Come=a:nte Individual, con UJi capital de Cinco Mil Lempíras 
d~dome a la compra y venta. de articulas y materiales de ficina' 
reVistas, tarjetas de ~_clases, y artículos para vestuario, en ~tas aÍ 
por ~ayor Y menor, real! .. .ación y ejecución de contratos de comisión y 
~UCia, Y todas aquellas a.ctivida.des t!lerea.ntiles vinculadas con el · · 
baJo la ~enotni=ci6n "J. B. AR'l'ICULOs Y MA'l'ERIALES DE OFicJ;;._?; 
E~ercere persona!tnente la administración y la representación legal deÍ 
nusmo. 

5 S. 83. 

Haga sus publl~--=-- . 
......,~en el 

Diario Oficicd LA GACETA. y 

procure mnnda:r los~ 

de sus avisos con toda cl.aridaci 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

REGISTRO DE MAJWA 

El illfrascrito, RegistradOr de la 
Propiedad Industrial, ha,¡:,e_ saller: 
Que con ~echa dieciséis <l.~_, agosto 
del présente año~ Sé adlhlf.iO .la soli- · 
citud que dice: ''R.egistto' (!B?:marca.. 
---señor Ministro de Eco~Yo, 
Daniel Casco'López, mayor-&~ 
casado, Abogado y de este Vecindario 

'- ' con Carnet No. 112 del . q:>l.egio ae 
Abogados de Honduras, y Cé!1nla 'Tri
butaria IPFCTR-J, en mi·•c)ondición 
de representante de GLAXO .(;ROUP 
LIMITE.D; do.znicil.iaila en ~l}indad -
de Londres T""'laten-a. ··- '{lB. pedir' ' ~· " yetlgL,c:. -

· el registro de la marca df>:Jábrica 
consistente en la palabra:. 

Ul TIDINE 
para distinguir: preparaeianes Y 
substanéias farmacéuticas y veteri
nariaS (Clase Int. 5); y Ja"cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen ·Jos mis!nOS, gra
bándola, imprimiénilola, eStampán
dola, por medio de_ etiquetas_ que se 
les adhieren ·y en: cualquierá otra 
forma apropiada en ef · C(ÍUiel'CÍD. 
Presento el poder psra que ei raZO!I<' 
en lo .conducente, los-d.~ 
tos de ley y el clisé.-TegueigalpS
D. C.. 11 de agosto de 1983.-4') Da
niel Casco L." Lo qúe se pone en ""' 
nocimiento del público para los ~ 
tos de ley.-Teguciga.lpa, D. C, 
de agosto de 1983. 

Camilo Z. BetflleC1c P., 

Registradlll'· 

25 A. 5 y 16 S. 83. 
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MARCA DE F.-\BRICA 

El infrascrito. RegisÍrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita marca de fábrica. 
--Señor Ministro de Economía.
ALBA ·MARINA SIERRA DE FU
NES. mayor de edad. casada, Licen
ciada. en Ciencias Jurldicas y Sociales, 
de este vecindario y residencia, 
miembro inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, con Carnet 
número 0585, actuando en mi condi
dlción de rep!'E"'Wtante de la Empre
sa ''MOLINO HARINERO SULA, 
S. A..", del domicilio de San Pedro 
Sula. con el debido respeto compa
rezco ante usted, solicitando se regis
tre a favor de mi representada como 
marca de fábrica "GOLDEN CAKE", 

que se aplicará a harina de trigo pa
ra pasteles, cuyo nombre se asignará 
ya sea por medio de grabado, estam
pado, impresión, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan. 
(Clase Int. 30) ; para los efectos 'si

guientes, acompaño el poder con que 
COIUpal'ezco, el que una vez visto 
pido me sea devuelto, así como los 
demás documentos de ley y el clisé 
e o r res pon di ente.- Tegu
cigalpa, D. C., a los trece de julio de 
mll novecientos ocbenta y tres.-(f} 

.Alba "Marina Sierra de Funes". Lo 
que se pone en conocimjento del pú

blico, para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de a.,<TOSto de 1983. 

Registrador. 

15 Y 25 A. y 5 S. 83. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 

del departame!l.to de Francisco Mo

razán, al público en general, hace 

saber: Que en la audiencia del día 

viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las díez de la mañana. y 
en el local .que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 

calle entre novena y décima avenida. 
marcada con el número novecientos 
veintitrés .. can. su correspondiente co
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur. la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes limi
tes: Al Norte, calle de Sipile de por 

medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González; al Oriente, con pro
piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Poniente 
con casa y solar de Eulalio Chinchi

Jla, ahora de Martina Rodrlgnez; la 
pieza. de casa le corresponde como so
lar además de la vara de Este a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 

u>:t solar completo de siete va1 as de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Cna casa 

PARA MEJOR SEGURilAO 
Les cheques que se extiendan 

a estos Ta:lleres deben de ser a 

nombre del J)irec:!Dr T":¡pografía 

Nac:icmal. 

LA DJBFCCION 

de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos .zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agna y luz eléctrica. b) Repara
ción de la fachada valorada en Dos
cientos Cincuenta Lempiras, repa
ración de la sala enladrillada con la
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una 
pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento. 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica
ción de cuatro cuartos de madera 
botagna con su respectivo emplati
!lado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, inStalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada "El Sapo"; instala
ción de tubería electronite. Tubería 
'de agna potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho jrunueble 
fue valorado de común acuerdo -por 
las partes en la cantidad de V é.ntio
cho Mil Novecientos Lempiras · - .. 
(Lps. 28.900.00); y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiocho Mil Nove
cientos LempiraS !Lps. 28.900.00). 
más lo" intereses y costas del pre
se>nte juicio Ejecutivo. promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad :Mer
cantil FlJTUR.O, ASQCIACION DE 
AHORRO Y PRESTA:MO. S. A .• .,on

tra el señor Hernán Yánez Villanue-

va. Y, se advierte que por tratarse 
de -primera lieit.aclÓn n..o se añ_mitirán. 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del rniSiru>. 

-Tegucigalpa, D C. 16 de ag~n 

df' 1983. 

Secretano-

:De! 5 al 2S S 83.. 
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El in:fr.ascrito, Secretario del .luz- de común acuer&> por las partes en 
gado de· Letms Primero de ló Civ:il, la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
del· departamento de Francisco Mo- Quinientos Lempiras Exactos ..... , 
razán;, al público"_ en general y para (L 57.500.00). Y se .advierte qne por 
loS efectos de ley, bace saber: Que tratarse de primera licitación no se 
en la andiencia del día viernes treinta · admitirán posturas que no cubran las 
de septiembre de mil novecientos dos terceras partes del avalúo del 
ochenta y tres a las. diez dé la ma- mismo. - Tegucigalpa, D. c., 29 de 
:ñana. y en el local qne ocupa este agosto de 1983. 
Despacho, se rematará en púbíica su-
basta el siguiente inmueble: "Apar-
tamento Comércial J!Úmer!) treseien- Del 2 al 26 S. 83. 
tos doce (312) del tercer i>ÍSO del 

Carlos Trejo, 
S. P. L. 

edificio conocido como -Centro Co- El infraireritó Secretario del .Juz
mercial P!asa M4'aflores, situado én gado de Letras Primero de lo Civil. del 
el 'Boulevard Centro América en la departamento de Francisco Morazán, 
zona de Miraflóres en este Distrito . al público en general y para los 
Central, sujeto al Régimen de Pro- efectos de ley, bace saber: Que en la. 
piedad Horizontal o <!Ondominio Y audiencia del día 'lunes veintiséis de 
que asimismo és titular de los dere- septiembre del año en curso, ·a las 
chos que le corrésp<JO,den respecto diez. de la mañana y en el-local que 
de los' bienes de ilso común y al te- ocupa este ~o, se :r;ema.tará en 
rreno en que ·está · construido. Que · Pública Subasta, el inmueble emhar
este apartamento número .trescien- gado en el presente .Jtñcio y que se' 
tos doce (312) consta de un (1) describe asi: ''trn terreno situado en 
apósento y tiene las siguientes dimen- el lugar denominado Humtiya, al Sur 
siones y colindancias: Apartamento del cerro .Juana. Tefnez, o sea al Sur 
Número Trescientos Doce (312) : Di- de esta ciudad, y que se identifica 
mensiones y colindancias: Nort.e, con el número cinco del Bloque D", 
cuatro nietrOs con ochenta centési- qué tiene un área de mil trescientas 
mas de metro ( 4.80 mts.) pared de noventa y ·una varas cuadradas; éon 
bloques, p:asillo de por medio con veintitrés centésimas de vara coa
local número trescientos cuarenta y drada, y mide y limita: Al Norte, 
cuatro (344) ; Sur, cuatro metros veintiSéis metros, calle de por medio, 
con ochenta· centésimas de metro con lote número veinte del Bloque 
( 4.80 mts.) pared de Iadrilo, puerta "E", de los herederos , -de Urbano 
y ventana de alumitño Y vidrio, pa- Quezada; al Este, cuarenta metros 
sillo y escalera de por medio con con lote número siete del señor Mar
pozo de luz; Este, nueve metros con garito López; al Sur, veinte metros, 
sesenta centésimas de metro (9.60 callejón de por medio, eón lote núme
mts.) ~red de ladrillo con local ro seis del mismo Bloque ''D", de 
número trescientos trece (313) ; Oes- propiedad de ia Cooperativa del 
te, nueve metros con sesenta ce.n- Banco Centra.I de Honduras; y al 
tésiinas de metro (9.60 mts.) pared Oeste, cincuenta y siete metros, con 
de ladrillo con local número trescieu- lotes n'úmeros uno, dos y tres, del 
tos once (311). Area: Cuarenta y mismo Bloque, propiedad de 1a 
seis metros cuadrados con ocho cen- Cooperativa del Banco Central de 
tésimas de. metro cuadrado (46.08 Honduras; sobre dicho inmueble se 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se encuentra construida en calidad de 
encuentra i!lscrito bajo el número 62 mejoras, un edificio de dos plantas, 
del Tomo 508 del Libro del Registro construido de cení.ento armado blo
de la Propiedad, Hipotecas y Ano- ques de concreto y piedra, techo de 
taciones Preventivas de éste Depar- armazón metálico, teeho de asbesto, 
tamento. Y se rematará para con su todo construido en una área. de sete
producto baeer efectiva la cantidad de cientos cincuenta metros cuadrados 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No- para cada planta; cuenta con dos 
venta Y Siete Lempiras con Cuarenta servicios sanitarios, instalaciones de 
y Cuatro Centavos (L 62,497.44), servicio eléctrico, agua. y teléfono, 
más los intereses y costas del presen- tres galeras de madera para taller, 
te jtñcio ejecutivo promovido por el con una área. de quinientos cuarenta 
Abogado Mareo Antonio Batres Pi- metros cuadrados, en los cuales se 
neda, Apoderado Legal de la ASE- encuentra instalado el eqtñpo.indw;.. 
GURADO HONDURE!Il'A, S . .A., con- tria! para procedimiento de ca.rpinte
tra la señora Maura Leticia Alvarez ría; b) Un terreno situado en el 
de Diaz. Dicho inmueble fue valorado lugar denominado Humuya, al Sur 

del ce~ .Juana Ieínez, al Sun!ste de 
esta capital, que se identifica con el 
número siete del Bloque "D" · 

' de mil · • con una area ClllCUeuta y· tí-es 
. varas éuadradas, y mide y ,._,._ • . . uwua.Al 
Norte, veinticinco metros con lotes 
números veinte y veintisiete del Bb-
que ''E" "edad de la , propr SUCeSión 
~~' calle de ~medio; al &te, 
vemtiséiS metros cmeuenta centfÍñe.. 
tros, con lote número nueve del Bb
que "D", propiedad del señor .JOsé 
'Alberto .Al:mendaréz Quezada.. al Sur 
veinte. metros -con lote ~ cléh¿ 
del Bloque "D", pfopi:edad ·dé:.ía 
Cooperativa de Empleados del Banco 
Central de Honduras, éallejón de ¡lar 
medio; Y, al Oeste, cuarenta metros; 
con lote número cinco del Bloque, "D", 
propiedad del señor Alberto Qnézada. 
Que en dicho inmueble _se encuentra 
construida en calidád ' de mej~Í:Ü, · 
una casa de habitación, que éonsti 
de sala, comedor, cocini.., d<Íir_ aoíjíi~'
torios, dos baños; construida. ae, pie
dra y madera, y con una &-ea: de 
construcción de ciento'·veinte metros 
cuadrados. El inmueble se eneuentm · 
inscritO a su favor, 'llii.jo el ~; 
85 del1'omo 314 del-~- lié:'lla' 
Propiedad, HipotecaS i ~-
Preventivas, de eSte" de~-
de Francisco Morazán. Í>iehÓ irií\ijte
ble fué valorá.dÓ .en la· cantida4:)ie 
Doscientos Diecisiete ·Mil Oehocien-. 
tos Cuarenta y Nueve LempirÚ~ 
Cincuenta y TÍ-es Cent&vos .-..••.... · _ 
(L. 217,849.53), y sé iematará pt,t"a 
con su producto hll.cer efectiva::?& 
cantidad de Ciento Ochenta y \seis 
Mil Doscientos. Treinta y Ocho Lem
piras -con Oehen~ y Ocho Centaws · 
(L. 186,238.88), más ioS intereses Y 
costas del Presell.te .J~ por la Y'~ · 
de Apremio, promovi4D por. la :Abo
gado Vllm:a M. de. Tá,bora., en.·,J>ll 
condición de Apoderada Legal __ del · 
Banco de · OCCidente, ··s. A., ~ 
Procesadora Nacional ··de ~ 
S. A: (HONDUPUER.TÁ) por medio' 
de su Presidente del· .eonsejo"de 
.Adm.inistrac · • señor Alfredo IN-~ . . 
dizábal. Y se advierte .-que por tra' 
tarse de prÍl!lera Iicita.ción. _no ·se 
admitirin :Posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
misriro.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983. 

JJario ~yala CaatillD 
Secretario 

Del 23 .A. al 14 S. 83. 

TIPOGRAFIA NACONAL 
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	Acuerdo N° 293-83; Conceder a la Empresa “Confecciones Plásticos Sula”, equiparación de beneficios fiscales a nivel nacional.
	Acuerdo N° 298-83; Clasificar a la empresa “Industria de Motores, S. de R.L. de C.V.” del domicilio de San Pedro Sula, Cortés en el Grupo “C” con equiparación de beneficios Fiscales a nivel centroamericano.
	Acuerdo N° 330-83; Además de los productos contemplados en el Acuerdo N° 502-91 del 28 de diciembre de 1981, quedan sujetos a regulación de precios y demás condiciones de abastecimiento en los departamentos de Choluteca y Valle.
	Avisos.



